
CONSTANCIA SECRETARIAL: 30-07-2021. A despacho informando al señor 

Juez que han allegado el trabajo de partición. 

 

Ma CLEMENCIA YEPES BERNAL  

        Oficial Mayor -2  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

                                   Interlocutorio No 1093    

 

PROCESO:                SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA  

                                MÍNIMA  CUANTÍA                        

SOLICITANTES:       JORGE HORACIO BOTERO ANGEL  

                               GUSTAVO HERNAN BOTERO ANGEL  

                               CARLOS ALBERTO BOTERO ANGEL  

                               LAURA VIVIANA BOTERO GIRALDO                          

CAUSANTES:            HERNÁN DE JESÚS BOTERO RAMÍREZ  

                               MERCEDES ANGEL DE BOTERO           

RADICADO:              170014003002-2019-00272-00 expediente digital 

 

Allegado como ha sido el TRABAJO DE PARTICIÓN y de conformidad con lo 

preceptuado en el art 509 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, de este, se 

corre en traslado a los interesados por el término de cinco (5) días, dentro del 

cual podrán formular objeciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 02-08-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%202019/170014003002-2019-00272-00?csf=1&web=1&e=iaGaf2


Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Jueves 22 de Julio del 2021
HORA: 3:33:12 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; JOSE RENE
SANCHEZ, con el radicado; 201900272, correo electrónico registrado;
joserenreprevic@hotmail.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

PARTICIONHERNANDEJESUSBOTERO.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210722153313-RJC-11454

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



Señor  
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
MANIZALES 
 

 

SUCESION DOBLE INTESTADA 

CAUSANTES: HERNAN DE JESUS BOTERO RAMIREZ y MERCEDES ANGEL 
DE BOTERO 

RADICADO: 2019-0272-00 

Asunto: PARTICION. - 

 

 

JOSE RENE SANCHEZ GONZALEZ, apoderado de todos los HEREDEROS 
RECONOCIDOS e interesados y debidamente autorizado por su H. DESPACHO 
para adelantar el TRABAJO DE PARTICION y ADJUDICACION; procedo a 
realizarlo de la siguiente manera: 

1. Que mediante AUTO interlocutorio1178 del 4 de JULIO DEL AÑO 2019 
SE Declaro abierta y radicada en ese H. Despacho EL Proceso de 
SUCESION DOBLE INTESTADA DE LOS causantes HERNAN DE JESUS 
BOTERO RAMIREZ y MERCEDES ANGEL DE BOTERO. 

 

2. Que en dicho TRAMITE se reconocieron como interesados en calidad de 
hijos a JORGE HORACIO BOTERO ANGEL, CARLOS ALBERTO BOTERO 
ANGEL, GUSTAVO HERNAN BOTERO ANGEL y LAURA VIVIANA 
BOTERO GIRALDO, esta última como Hija extramatrimonial del 

CAUSANTE HERNAN DE JESUS BOTERO RAMIREZ. 
 

3. EN la diligencia de INVENTARIOS Y AVALUOS realizada el 20 de enero 
del 2020 en la cual fueron debidamente aprobados se inventariaron los 
ACTIVOSY PASIVOS. 
 

4.  Que su Honorable DESPACHO, reconoció como Interesado en la 
PRESENTE SUCESION, al SEÑOR JOSE ENRIQUE BOTERO MUÑOZ, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 10.227.272, COMO 
SUBROGATARIO de los derechos Herenciales en las ACCIONES de 
ECOPETROL que pudiera corresponderle al HEREDERO RECONOCIDO 
JORGE HORACIO BOTERO ANGEL, en razón a que éste último se las 
CEDIO mediante Escritura Pública No 1030 del 1 de junio del 2011 de la 
Notaria 3 del Circulo de Manizales y mediante Escritura Pública No 424 
del 3 de abril del 2018 de la misma NOTARIA 3.- 



ACTIVOS 

1. Los DERECHOS HERENCIALES que por compraventa adquirió el 
causante HERNAN DE JESUS BOTERO RAMIREZ A LA señora ASSELA 
DUQUE RAMIREZ al tenor de la E. P. No 618 del 8 de febrero de 1996 de 
la NOTARIA 12 de MEDELLIN, VINCULADOS al inmueble denominado 
finca la esmeralda, ubicada en la ciudad de Manizales con folio de 
Matricula Inmobiliaria No 100-78439. TRADICION: Adquirió el 
CAUSANTE HERNAN DE JESUS BOTERO RAMIREZ por E.P. No 618 del 
8 de febrero de 1996 de la Notaria 12 de MEDELLIN y registrada al folio 
de matrícula Inmobiliaria No 100-78439 de la oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de MANIZALES. 

 

AVALUO --------------------------------------------------------------------   32.000.000 

 

2. ACCIONES DE ECOPETROL   

 Catorce mil Doscientas ochenta y seis ACCIONES de Ecopetrol (14.286) 

AVALUO de las ACCIONES -----------------------------------------------48.000.000  

 

TOTAL ACTIVO -----------------------------------------------------------80.000.000 

 

PASIVOS ---------------------------------------------------------------------0 

 

TOTAL ACTIVO PARTIBLE ………………………………………80.000.000 

 

                                         PARTICION y ADJUDICACION 

 

A.  Como quiera que concurren 4 HIJOS, CADA UNO recibe una cuota igual 
del 25 % de los ACTIVOS INVENTARIADOS. 

B. En la cuota parte de los DERECHOS HERENCIALES vinculados al Bien 
Inmueble se adjudicarán en común y proindiviso por partes iguales en el 
porcentaje indicado (25%) para cada uno  

C. EN LO QUE corresponde a las ACCIONES DE ECOPETROL, a cada una 
persona se le ADJUDICARAN 3.571.5 Acciones. - 

D. AL SEÑOR JOSE ENRIQUE BOTERO MUÑOZ se le adjudicaran la 
TOTALIDAD de las ACCIONES EN ECOPETROL que le correspondiesen 



al HEREDERO JORGE HORACIO BOTERO ANGEL como subrogatorio de 
éste. -  

 

                                           CONFORMACION DE HIJUELAS  

HIJUELA No. UNO: para JORGE HORACIO BOTERO ANGEL con cédula de 
Ciudadanía No 10.217.086 de Manizales, CARLOS ALBERTO BOTERO ANGEL 
con cedula de Ciudadanía No 19.296.655 de Bogotá, GUSTAVO HERNAN 
BOTERO ANGEL con cédula de Ciudadanía No. 19.216.362 de Bogotá y LAURA 
VIVIANA BOTERO GIRALDO con Cédula de Ciudadanía No 24.339.443 de 

MANIZALES. Sobre un avalúo de TREINTA y DOS MILLONES de PESOS, se 
les ADJUDICA:  

En común uy proindiviso los derechos herenciales vinculados al predio rural 
“bella vista” de la vereda perro arriba Jurisdicción de Manizales con ficha 
catastral número 01-000014-0340-00-00-00-0000 y que pudieran 
corresponder a la señora ASSELA DUQUE RAMIREZ en la sucesión de los 
señores RAFAEL ELEUTERIO, LUIS UMBERTO Y MARIA GRACIELA BOTERO 
RAMIREZ comprendida entre los siguientes linderos: 

###de un mojón de piedra que esta a la orilla de una chamba segada lindero 
con lote de terreno inventariado bajo el número 3 de la sucesión de Rafael maría 
botero que pertenecía antes a Joaquín valencia y adjudicado a Laura Ramírez 
viuda de botero; Jesús Antonio, Francisco Luis, Bernarda, juan pablo y maría 
botero Ramírez. Con el lote de la hijuela del pasivo siguiendo para abajo en línea 
recta siempre lindando con el lote del pasivo adjudicado a Rafael Botero 
Ramírez. A un mojan de piedra que está a la raíz de un sacaojo (árbol); de este 
mojón, línea recta a otro mojón de piedra que está a la raíz de un niguito (árbol); 
de este mojón línea recta a la quebrada del perro donde se colocara otro mojón, 
quebrada arriba lindando con terreno de Lisandro robledo y francisco Henao j, 
hoy Raimundo Ruiz hasta ultimo amagamiento y de aquí, lindando con el 
ultimo, hasta el punto donde esta la estación del cable aéreo; siguiendo por un 

filo abajo lindando con terreno de la sucesión de Miguel valencia, hoy Raimundo 
Ruiz, hasta otro mojón al pie de un palo alto con matojo; y de aquí, al mojón de 
piedra que está a la orilla de una chamba segada, primer lindero### 

TRADICIÓN 

Adquirió el causante HERNÁN DE JESÚS BOTERO RAMÍREZ este derecho 
herencia vinculado al inmueble por compra realizada a la señora ASSELA 
DUQUE RAMIREZ al tenor de la escritura publica 618 del 8 de febrero de 1996 
y registrada el 16 de febrero de 1996 en la anotación 013 de matrícula número 
100-78439 escritura corrida en la notaria 12 del círculo de Medellín. 

HIJUELA DOS: para CARLOS ALBERTO BOTERO ANGEL con cedula de 
Ciudadanía No 19.296.655 de Bogotá, GUSTAVO HERNAN BOTERO ANGEL 
con cédula de Ciudadanía No.19.216.362 de Bogotá, JOSE ENRIQUE BOTERO 



MUÑOZ identificado con cedula de ciudadanía número 10.227.272 de Manizales 
y LAURA VIVIANA BOTERO GIRALDO con Cédula de Ciudadanía No 
24.339.443 de MANIZALES.  

SE LES ADJUDICA PARA CADA UNO: TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
UNO PUNTO 5 (3.571.5) ACCIONES DE ECOPETROL, que el señor HERNÁN 
DE JESÚS BOTERO RAMÍREZ, identificado con cedula de ciudadanía número 
1.209.062 tenía en valores Bancolombia que contenían acciones de la empresa 
ECOPETROL en un total de 14.286 acciones. 

Teniendo en cuenta el requerimiento del 22 de junio de 2021 por parte del 

Honorable Despacho dejo el trabajo de partición con la adjudicación en su 
calidad de subrogatorio del 100% al señor JOSE ENRIQUE BOTERO MUÑOZ 
como aparece en la hijuela número dos de las acciones que tenía el causante 
HERNÁN DE JESÚS BOTERO RAMIREZ en la empresa ECOPETROL y que 
fueron cedidas por JORGE HORACIO BOTERO ANGEL. 

 

 

Atentamente,  
 
 
 
JOSÉ RENE SÁNCHEZ GONZALEZ.  
C.C. No. 10.273.477 de Manizales. 
T.P. No. 82.046 del C. S. de la J.  
 

 

 

 

    


